
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003144, Ent. N° 1597/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la inclusión de ajustes paramétricos, formulados en el marco de Licitación Pública Internacional Nº 95/12/01 para la realización de obras de infraestructura física del Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”, dentro del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB – PIAI), financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo BID Nº. 2052/OC-UR) - Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (P.I.A.I);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5566/12 de fecha 11/12/12 y su modificativa Nº 5576/12 de fecha 13/12/12 la Intendenta de Montevideo dispuso adjudicar “ad referendum” del Tribunal de Cuentas y del B.I.D. a la empresa CIEMSA, la realización de obras de infraestructura física del Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas”, en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones, Memoria Descriptiva, Constructiva y Planos que rigieron la  Licitación  de  referencia, por el monto total de $ 104.451.419 de los cuales $ 101:797.201,48 serían financiados por el Programa de Mejoramiento de barrios y $ 2:654.217,34 serán financiados por la Intendencia de Montevideo;

2) que este Tribunal con fecha 09/01/13 acordó, previa aprobación del B.I.D.: 1º) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención de los gastos de $ 101:797.201,48 y de $ 2:654.217,34, y 
2º) Cometer  a  la  Contadora  Auditora  en  el Ministerio   de   Vivienda,    Ordenamiento    Territorial   y  Medio  Ambiente,   la  
intervención  de  la  transferencia  por $ 101:797.201,48; 

3) que la Contaduría General de la Nación con fecha 25/02/13 advierte que la Resolución de la Intendencia no incluye ajustes paramétricos; 

4) que con fecha 13/02/13 el B.I.D. informa que no tiene observaciones que formular a la propuesta planteada, que recomienda adjudicar la licitación de referencia a la oferta de la firma CIEMSA por un valor de   $ 104:451.419   incluido   el  I.V.A.  y  las  Leyes  Sociales,  de  los  cuales $ 101:797.201,48   serán   financiados   con   recursos   del   financiamiento  y $ 2:654.217,34 por la Intendencia;
5) que con fecha 26/02/13 la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente informa entre otros que en la precitada Resolución se deben incluir los ajustes paramétricos; 

6) que mediante Resolución Nº 992/13 de fecha 08/03/13, la Intendenta  dispuso: 
1º) Dejar sin efecto la Resolución Nº 5576/12, 
2º) Modificar el Numeral 1º de la Resolución Nº 5566/12, 
3º) Modificar el Numeral 2º de la Resolución Nº 5566/12 que quedó redactado de la siguiente forma: “El monto total para la realización de los trabajos asciende a la suma de $ 104:451.419… más los ajustes paramétricos correspondientes”, 
4º)  Modificar el Numeral 3º de la Resolución Nº 5566/12, el que quedó redactado  de  la  siguiente forma:  “Del  monto  total  de  $ 104:797.201,48…” $ 101:797.201,48  más los ajustes paramétricos serán financiados por el Programa de Mejoramiento de Barrios y $ 2:654.217,34 más los ajustes paramétricos serán financiados por la Intendencia;          
                                           7)  que    la    Intendencia    imputó    la    suma   de $ 2:654.217,34 no constando informe de disponibilidad, y el Ministerio de Vivienda,   Ordenamiento   Territorial  y Medio Ambiente según   consta   en   documentos   de 
Afectación, imputó las sumas de $ 44.521.326 y $ 12:610.884 correspondientes al presente Ejercicio, dejándose constancia que existe disponibilidad para el Ejercicio   2014   para   financiar   el   saldo   de   ejecución  por  un  monto  de $ 38:846.051 a valor básico, más I.V.A., más ajustes paramétricos con cargo al Proyecto 730 de la Unidad Ejecutora 001, Inciso 14, financiación 2.1 Endeudamiento Externo y 1.5 Fondo Nacional de Vivienda;
8) que además, se informa que en los montos que serán  financiados por el Programa de Mejoramiento de Barrios, los pagos por $ 101:797.201,48 más ajustes paramétricos los realizará directamente el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;      
CONSIDERANDO: 1) que el ajuste paramétrico de precios se encontraba previsto en las Condiciones Especiales de Contratación, en las cuales se estableció que: “El Contrato está sujeto a ajuste de precios…”, e incluyó la respectiva fórmula;

2) que el informe del B.I.D. (Resultando 4)), refiere a los montos originales que le fueran remitidos sin incluir los ajustes paramétricos;

3) que si bien se remiten imputaciones parciales por la previsión de ejecución en el año 2013, no se incluyen en todos los casos los respectivos informes de disponibilidad;
4) que asimismo, de lo informado en la oportunidad (Resultando 8)), surge que no hay transferencias del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a la Intendencia;        
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a las modificaciones dispuestas en virtud de 
lo expresado en el Considerando 1);
2) Modificar su Resolución de fecha 09/01/13, en los términos de la presente;  
3) De conformidad  con lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4), una vez obtenida la aprobación del B.I.D., cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto $ 2:654.217,34 más ajustes paramétricos, y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 101:797.201,48 más ajustes paramétricos, en ambos casos una vez imputados a rubros adecuados con disponibilidad suficiente y efectuado el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el  Artículo 3 de la Ley Nº. 18.244;

4) Comunicar a los Contadores respectivos;
5) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y  
6) Devolver las actuaciones”.
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